
OTORGADO POR: 

SIGIRIYA SAS 

A FAVOR DE: 

BERNARDO JOAQUIN PEREZ MOSCOSO 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- 
     

     
      

  

   

   

RICARDO GOMEZ AGNOLL, én mi calidad de Representante legal de la compañía S: 
adelante “MANDANTE”), legalmente constituida bajo las leyes de Colombia. Debida 
facultado en la calidad que comparezco, otorgo el siguiente Poder Especial: 

nente] autorizado y 

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- 

RIJO JOAQUIN 
podrá denominar 

nombre y en 

La MANDANTE, en forma libre y voluntaria, otorga el presente Poder Especial a BER 

PEREZ MOSCOSO y la nombra como su apoderada especial, a quien en adelante se 1 
simplemente "MANDATARIA”, para que tenga plenas facultades y “atribuciones para realiza 
representación de la MANDANTE, lo siguiente: 

pero no limitado a: 1) la suscripción de títulos de acción y/o certificados de aportación; ¡ip cornparecer a las 
Juntas Generales que se celebren, pudiendo proponer, discutir y votar sobre los puntos 4 tratarse ¡¡i) 
presentar solicitudes a órganos de control ecuatorianos; y, iv) realizar convocatorias, 

b) Contestar y presentar demandas, representar judicial y extrajudicialmente para defender los derechos e 
intereses de la MANDANTE. 

€) La MANDATARIA está facultada al tenor del Articulo 6 de la Ley de Compañías, especialmente, a 
contestar demandas y cumplir las obligaciones respectivas que eventualmente le correspondan o sean por 
cuenta del MANDANTE. 

d) La MANDATARIA, podrán hacer, a nombre de la MANDANTE, todo aquello que sea necesario para 
cumplir a cabalidad con el mandato conferido y para proteger los derechos e intereses de la MANDANTE, 
por lo que ninguna entidad y/o autoridad pública o privada del Ecuador podrá alegar insuficiencia de 
poder, 

La MANDANTE, reconoce y acepta que la MANDATARIA no será personalmente responsable de las 
obligaciones que adquiera la MANDANTE. 

TERCERA.- PLAZO.- 

El presente poder es otorgado por un plazo indeterminado, pero la MANDANTE podrá revocarlo en cualquier 
momento.- 

Dado en Medellín, el día 24 de bre de 2918, 

Firma Ad 
2 

RICARDO GOMEZ AGNOLI 
Representante Legal SIGIRIYA SAS 
Cedula de Ciudadanía No 70.552.543 
Pasaporte AO123983 

 



  

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 

DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015     
En la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia, el siete (07) de 

noviembre de dos mil dieciocho (2018), en la Notaría Once (11) del Circulo de Medellín, compareció: 

RICARDO GOMEZ AGNOLI, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP 0070552543 y declaró que la 

firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

  

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 

de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 

datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 

Este folio se asocia al documento de PODER ESPECIAL y en el que aparecen como partes RICARDO 

GOMEZ AGNOL. S 

     
BEATRIZ ELENA CASTAÑO ALZATE 

Notaría once (11) del Círculo de Medellín 

Consulte este documento en www.notari m7 
Número Único de Transacción: 7rm5nakfxp23 

  

   

  

   

    

 



  

Libertad y Orden 

  

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays) 

El presente documento público 
(Ttus public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: CASTAÑO ALZATE BEATRIZ ELENA 
(Has been signed by: / 

A été signé par:) / 
Actuando en calidad de: NOTARIO 1 
(Acting in the capacity of: 

Agissant en qualité de:) 
Lleva el sellolestamplila de: NOTARIAS ANTIOQUIA j 
(Béars the sealstamp of: 

si revén de secan defimbre de:) 0 
Certificado | 

i (Certified - Attesté) ll 

En: , BOGOTA -ENLÍNEA | 
(At -A:) | | 

El: 11/9/2018 8:33:29 a. m. | 
(On: - Le:) | 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By: The Ministry of Forergn Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Étrangeres de la Colombie | 

No: A25L.J83334400 
(Under Number - Sous le numéro,) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 3 1 
EUFRACIO MORALES ! 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY | R 
BOGOTA - COLOMBIA V 

Firma: (Signature:) | 

Nombre del Titular: SIGIRIYA SAS // BERNARDO JOAQUIN PEREZ MOSCOSO 
(Name of the holder of document 

Nom du titulaire:) 
Tipo de d to: Ro. cea FODERESCECIAL 
Número de hojas, apostilladas: 2 
(Number of sheets: > Nombre de feuilles:) 

070040006318420 Expedido (mm/dd/aaaa): 10/24/2018 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostilado. Artículo 3 Ley 455/98 

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant 'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

  
 



   



20201701026C00216        
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUI| 

ELECTRÓNICO N* 20201701026C00216 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en ] foja(s) útiles) fue 

materializado a petición del señor (a) FABARA 8 COMPAÑIA ABOGADOS C. L., de la página web y/o soporte electrónico, 

www.cancilleria.gov.co/apostilla el día de hoy 31 DE ENERO DEL 2020, a las 12:29, todo lo cual certifico amparado en las 

atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia física del documento materializado de archivado en el 

libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 31 DE ENERO DEL 2020, (12:29). 

  

“OTARIA VIGESIMA SEXTA DEL Can ] De acuerdo con lá y CANTON Quite umeral S Art. 18, de la lo a en el 
las COPIAS que a A doy fe que 

       
¡quaes a los documenta A tojas son El cumentos exhibido tea 

Quito, a 
UY 

AB MARIA FE dt o] 
NOTARIA VIG mb       ptr 

 



 


